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e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada en la misma fecha por la Junta de Energía Nuclear 
sobre propuesta para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado para investigación de minerales 
radiactivos, que se denominará «Zona 66, Santa Colonia de Far- 
nés», comprendida en las provincias de Gerona y Barcelona, 
y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se de
signa a continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meridia
no 5o 50’ Este con el paralelo 41° 50’ Norte, que corresponde 
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 .............. 5° 50’ Este 41° 50’ Norte
Vértice 2 ............... 6° 00’ Este 41° 50' Norte
Vértice 3 ............... 6° 00’ Este 41° 55’ Norte
Vértice 4 ............... 8° 10’ Este 41° 55’ Norte
Vértice 5 ................ 6° 10’ Este ' 42° 00’ Norte
Vértice 6 ......í........  6“ 30’ Este 42” 00’ Norte
Vértice 7 .............. 6° 30’ Este 41° 50’ Norte
Vértice 8 ............... 6° 10' Este 41° 50’ Norte
Vértice 9 ............... 6° 10’ Este 41° 40’ Norte
Vértice 10 ............. 5° 50’ Esto 41° 40’ Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 4,050 
cuadrículas mineras.

Madrid, lg de diciembre de 1977.—El Director general, José 
Sierra López.

3169 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de minerales 
radiactivos en un área de la provincia de Barcelona.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.1 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha 
practicado el día 16 de diciembre de 1977 la inscripción núme
ro 84 en el Libro-Begistro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada en la misma fecha por la Junta de Energía Nuclear 
sobre propuesta para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado para investigación. de minerales 
radiactivos, que se denominará «Zona 67.*, Tarrasa», compren
dida en la provincia de Barcelona, y cuyo perímetro definido 
por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meridia
no 5° 10’ Este con el paralelo 41° 40’ Norte, que corresponde 
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 .............. 5° 10’ Este 41° 40’ Norte
Vértice 2 ................ 5° 50’ Este 41° 40’ Norte
Vértice 3 ................ 5° 50’ Este 41° 30’ Norte
Vértice 4 ................ 5° 10’ Este 41° 30' Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 3.900 
cuadrículas mineras.

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—El Director general, José 
Sierra López.

3170 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mería por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Almería hace saber-. Que por el ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas e Industria de la Construcción han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal:
39.359. «Helito». Bentonita. 129. Níjar.
39.382. «Bemisa Primero». Bentonita. 217. Níjar.

39.3C8. «Minor». 'Bentonita y arcilla. 48. Níjar.
39.373. «Esperanza». Bentonita. 54. Níjar.
39.674. «Mp. a San Mauricio». Serpentina. 47. Alcontar.
39.369. «Velasco». Bentonita. 101. Níjar.
39.386. «Mis Padres». Bentonita. 65. Níjar.
39.ei8. «San Andrés». Serpentina. 25. Macael.
39.663. «Recuperada». Serpentina. 20. Bayarque.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Almería, 24 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Pérez Sánchez.

3171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avi
la por la que se hace pública la cancelación de 
solicitud del permiso de investigación minera que 
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila hace saber que ha sido cancelada la solicitud del 
permiso de investigación siguiente:

Número, 770; nombre, «Santa María»; mineral, feldespato; hec
táreas, 1.380; términos municipales, Gavilanes, Mijares, Ca- 
sasviejas (Avila) y La Iglesuela (Toledo).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación que le es de aplicación.

Avila, 22 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José 
Molina.

3172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se hace pública la caducidad 
de las concesiones de explotación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Badajoz hace saber que por el excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento han sido caducadas, por renuncia de 
Jos interesados, las siguientes concesiones de explotación mi
nera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:
8.727. «San Rafael». Plomo. 20. Azuaga.
8.780. iAmp. a San Rafael». Plomo. 10. Azuaga.
9.127. «.Nuevo Bernardo». Plomo. 148. Azuaga.
9.129. «Alta Silesia». Plomo. 31. Azuaga.
9.309. «Sur». Plomo, 12. Azuaga.
9.878. «Veremos». Carbón. 100. Villagarcía de la.Torre.

10.781. «Cándida». Barita. 29. Valverde de Llerena.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
él artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Badajoz, 12 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.

3173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
leares por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
fía en Baleares hace saber que ha sido caducado, por renuncia 

el Interesado, el siguiente permiso de investigación minera:
Número, 2.158; nombre, «Esporlas I»; mineral, yeso; cuadrícu

las, 9; término municipal. Esporlas.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el articu
lo 39 d© la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Palma de Mallorca. 14 de noviembre de 1977.—El Delegado 
provincial, J. de Fortuny.

3174 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en,Bar
celona hace saber que han sido caducados, por haber transcu
rrido el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de in
vestigación minera, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:.



3.659. «Carmen». Cobre. 100. Montmay-Figaró, La Ame ti la del 
Vallés y Bigas y Riels.

3.769. «Talquita». Talco. 25. Piera.
3.742. «Raga». Hierro, 400. Montmay-Figaró, La Garriga, Taga- 

manent y Cánoves.
3.794. «Jorge Juan». Cuarzo. 159. San Celoni.
3.804. «Guadalupe». Cuarzo. 600. La Roca del Vallés.
3.814. «Gato Segunda»' Espato-flúor. 440. Tagamanet.
3.826. «Los Dos Amigos». Espato-flúor y barita. 16. San Fausto 

de Capcentellas.

Lo que se hace pblico, declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el artícu
lo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Barcelona, 14 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental (ilegible).

3175 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se hace pública la caducidad 
de las concesiones de explotación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar
celona hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncia de los in
teresados, las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

2.509. «Dalila». Hierro. 101. San Feliú de Llobregat y San Justo 
Desvern.

2.703. «Cruz Elvira». Indeterminado. 20. San Cugat del Vallés. 
2.804. «Mercedes». Granito feldespático. 24. La Roca del Vallés.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas da 21 de julio de 1973.

Barcelona, 17 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental (ilegible).

3176 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar
celona hace saber que han sido caducados, por renuncia de los 
interesados, los siguientes permisos de investigación minera, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal:

3.334. «Nuestra Señora del Carmen». Barita. 24. Montmay-Fi
garó.

3.469. «Montserrat». Espato-flúor. 23. Montornés del Vallés.
3.750. «Toñeco número 6». Manganeso. 36. Bagá.
3 799. «Rosita». Cuarzo. 20. Monteada y Reixac.
3.813. «Cesáreo Juan». Plomo. 30. Barcelona.

Lo que se hace público, declarandb franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta qe sea convocado el concurso a que se refiere el 
articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Barcelona, 21 dp noviembre de 1977.—El Delegada provincial, 
Francisco Brosa Paláu.

3177 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber: Que por el ilustrísimo señor Di
rector general de Minas e Industrias de la Construcción ha 
sido otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación 
minera:

Número, 12.278; nombre, «La Deseada»; mineral, barita; hec
táreas, 19 término municipal, Villaviciosa de Córdoba.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen 
de ia Minería de 9 de agosto de 1946.

Córdoba, 14 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerda Rubio.

3178 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace público el otorgamiento y 
titulación dé las concesiones de explotación minera 
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación 
mineras, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

941. «Rosa II». Cuarzo y caolín. 158. Arguisuelas y Carboneras 
de Guadazaón.

940. «III Ampliación a María del Pilar VII». Caolín. »108, Moa-; 
teagudo de las Salinas.

Lo que se haoe público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto .de 1946

Cuenca. 17 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Rafael Gómez del Valle.

3179 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace público el otorgamiento y 
titulación de las concesiones de explotación minera 
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación 
minera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal.

906. «Martín, Fracción l.V Cuarzo y caolín. 143. Alcalá de 
¡la Vega.

927. «Pili». Caolín. 200. Reíllo.
933. «Loli». Cuarzo y caolín. 56 Monteagudo de las Salinas y 

Olmeda del Rey.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1948.

Cuenca. 10 de diciembre de 1977.—E!1 Delegado provincial, 
Rafael Gómez del Valle.

3180 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace pública la reducción de 
pertenencias del permiso de investigación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber: Que ha sido reducido el número 
de pertenencias, por renuncia del interesado, del siguiente per
miso de investigación minera:

Número, 938; nombre, «Bárbara»; mineral, cuarzo y caolín; hec
táreas. 1.200-, términos municipales, Olmedilla de Alarcón, 
Barchín del Hoyo y Valverdejo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno de 
las 600 hectáreas renunciadas, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Cuenca, 20 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Rafael Gómez del Valle.

3181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se hace pública a caducidad 
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber: Que por el excelentísimo señor 
Ministro del Departamento ha sido caducada, por renuncia del 
interesado, la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 1.860; nombre, «El Peñascal»; mineral, cuarzo; hec
táreas, 80; término municipal Naharros.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 do ;ulio de 1973.

Guadalajara, 7 de diciembre de 1977.—El Delegado pro
vincial, Jesús Remón Camacho.


